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La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Tenitorial de la Procuraduría Amtiental y del

Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 ¡racción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento lerritorial de ta Ciudad de Méx¡co, 4 fracción lV' 52

fracción I y 101 pr¡mer pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los elemeritos contenidos
en el expediente número PAOT-2o18-2508-SOT-1025, relacionado con la denunc¡a presentada
ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

Exped¡ente: PAOT-2017-26118-50T'1025

RESOLUCIóN ADIIINISTRATIVA

C¡udad de [¡éxico, a 3 0 JUL 2018

ANTECEDENfES

Con fecha siete de agosto de dos mil diecisiete, una persona que en apego a lo dispuesto por el
artículo 186 de la Ley de Trañsparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas
de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran
considerados como información confidencial, denunció ante esta lnst¡tución, presuntos
incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), construcción (obra nueva) y
ambiental (derribo de árboles) en el predio denominado "flaxala" ubicado en los cenos Tzompoli
y Tepatic (Tlanepanco) camino de San Francisco a San Andrés sin número, Poblado de San
Mateo Xalpa, Delegación Xochimilco; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 15 de
agosto de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solic¡tudes
de informac¡ón y visitas de inspección a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas dil¡gencias, en términos de los artlculos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenam¡ento Tenitorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLrsts y vALoRAcór{ DE LAs PRUEBAS y DtspostctoNES JUR¡DtcAs apLtcABLEs

Eñ el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a la materia de desanollo urbano
(uso de suelo), construcción (obra nueva) y ambiental (derribo de árbotes) como son ta Ley de
Desanollo Urbano, el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental de Protección a la Tiera
todos para la Ciudad de México, así como el Programa Oelegacional de Desanollo Urbano para
Xoch¡m¡lco

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativkiad aplicable,
se tiene lo siguiente
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l.- En materia de desarfollo urbano (uso de suelo), construcción (obra nueva) y amb¡ental
(derribo de árboles)

Al respecto esta Subprocuraduría real¡2ó dictamen técnico PAOT-2018-108-DEOPOT-5S en el
que se conc¡uyó, entre otfos, que

Durante el reconocimieato de hechos rearizado por personar adscrito a esta Entidad en er predio
denominado 'Tlaxala' en las coordenadas UTM OATUM WGS84 X: 48g52S y: 2123SiS, X:
484388 Y: 21.23574 ubacado en los cerros Tzompoli y Tépatic Cnanepanco) camino de San
Francisco a San Andrés sin número, poblado de San Mateo Xalpa, De¡egación Xoch¡mitco, se
constataron dos construcciones de tipo sem¡permanente, la primera de 2m de ancho y 2.5 de
largo con muros de block sin cubierta en la que había maiz en su inteñor y la segunda de 3m de
ancho y 5m de largo con muros de tabique y cubierta de lámina El predio se encontró delimitado
con alambre de púas el cual se encuentra sobre el tronco de vanos árboles que delimitan el
predio además de 2 árbo¡es de Tepozán desmochados. -----

Se coñstataron dos construcciones con máer¡ales semipermanentes, la construcción A
tiene una superñcie de 61 .4m2 y Ia construcción B tiene una supe¡ficie de 521m2 _--

Del análisis mullitemporal real¡zado para ei año 20'12, se tiene el desplante de una
construcción (construcción B). Para los años de 2013 a 2016 no se observaron cambios a
la conlruccióñ ya existente; finalmente para el año 2017 se tiene el desplante de una
coñstrucción adicional a la ya existente (conslrucción B)en elaño 2012

Las construcciones no se localizan dentro de ¡os po¡ígonos del lnventario de
Asentramientos Humanos lrregulares de Xochimilco, sin embargo los más cercanos son
"Achichipichico' de San ¡rateo Xalpa, 'San lsidro Norte" y'Tepapatlaxco" en San Andrés
Ahuayucan

Se observó el desmoche y la afectación de varios individuos arbóreos de diferentes
espec¡es por la colocación de alambre de púas sobre el troñco que del¡m¡ta el predio
invesúgado

Oel citado diclamen se desprende además que de conformidad con el Programa Delegacional de
DesaÍollo Urbano para Xochimilco el predio inves¡gado se encuentra en Suelo de Conservación
y le corresponde la zonificación Producción Rural Agroindustrial (PRA). Por su parte, el
Programa General de Ordenamiento Ecológ¡co de la C¡udad de México vigente, le asigna al
pred¡o invelúado la zonificación AEE (Agroecológico Especial) donde el uso de suelo para
vivienda no sé encuenha permitido

En este sentido. se solicitó a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de
Veriflcación AdminisHiva de la Ciudad de l\4éxico. tealízat las acciones de verifcación en
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materia de desarrollo urbano (uso de suelo) en el predio de referencia, lo anterior mediante el

ofi cio PAOT-05-300i300-601 5-20'18

De la misma manera, se solicitó a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gob¡emo de la Delegación
Xoch¡m¡lco, realizar acciones de verificación en materia de coñstrucción en el predio investigado,
en particular por lo que hace a contar con Licencia de Construcc¡ón Espec¡al lo anterior mediante
el oficio PAOT-o5-300/300-60'16-201 8

Adicionalmente, se solicitó a la Dirección Geñeral de V¡gilancia Amb¡ental de la Secretaria del
Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acciones de inspección en materia de
impacto ambiental por la afectac¡ón de los ¡ndividuos arbóreos y las construcciones existentes en
el sitio referido, ¡nformando el resultado de las acciones de inspeccaón que se practiquen, lo
anterior mediante el oficio PAOT-05-300/300S019-2018

En conclus¡ón, el uso de suelo para vivienda en el predio denominado "Tlaxala" en las
coordenadas UTM DATUM WGS84 X: 488525 Y: 2123515: X: 488388 Y: 2123574 ubicado en los
cerros Tzompoli y Tepatic Cflanepanco) camino de San Francisco a San Andrés sin número,
Poblado de San Mateo Xalpa, Delegación Xochimilco no se encuentra permil¡do, por lo que se
incumplen el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Xochim¡lco y el Programa General
de Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de México, por encontrarse en suelo de conservación -

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que
existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21
segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento
Tenitorial de ¡a Ciudad de México, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley
Orgánica citada, y 327 ftacción ll y 403 del Código de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de
México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

El predio denominado 'Tlaxala" en las coordenadas UII\¡ DATUM WGS84 X: 488525 Y:
2123515: X: 4AA3Aa Y: 2123574 ubicado en los cerros Tzompoli y fepat¡c Olanepanco)
camino de San Francisco a San Andrés sin número, Poblado de San Mateo Xalpa,
Delegacióñ Xochimilco, conforme al Programa Delegacional de Desanollo Urbano para
Xochimilco se encuentra en Suelo de Conservación y le corresponde la zonificación
Producclón Rural Agroindustrial (PRA) y de conformidad con el Programa General de
Ordenam¡ento Ecológico de la Ciudad de México vigente, le aplica la zonificación
Agroecológ¡co Espec¡al (AEE) y en ambos casos el uso de suelo para v¡vienda no se
encuentra permitido

2. Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en et
pred¡o denominado 'Tlaxa¡a" en las coordenadas UTM DATUM WGS84 X: 488525 y:
2123515t X: 4aasae Y: 2123574 ubicado en los cerros fzompoli y Tepatic (Ilanepanco)
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cam¡no de San Francisco a San Andrés sin número, poblado de San Mateo Xatpa,
Delegación Xochimilco, se constatarcn dos construcciones de t¡po semipeÍnanente, la
primera de 2m de ancho y 2.5 de largo con muros de block sin cubaerta en la que había maiz
en su interior y la segunda de 3m de ancho y 5m de largo coñ muros de tabique y cubjerta
de lámina. El predio se encontró delimitado con alambre de púas sobre et tronco de d¡versos
árboles que del¡mitañ el predio, además de 2 árbotes de Tepozán desmochados.----*-----

3 En el d¡clamen técn¡co PAOI-2018-108-DEDPOT-55 emitido por persoñal adscrito por esta
entidad se concluyó, que se constataron dos construcciones con materiales
semipermanentes, la construcción A tiene una superficie de 61.4m2 y la construcción B tiene
una superlicie de 521m2. Del análisis mult¡temporal realizado para el año 2012, se tiene el
desplaÍte de una construcción (construcción A)l finalmente para el año 2017 se tiene el
desplante de una construcción adicional a la ya exístente (construcción B) en el año 2012
Las consbucciones no se localizan dentro de los polígonos del lnventario de Asentamientos
Humanos lnegulares de Xochimilco y se observó el desmoche y la afectación de vanos
individuos arbóreos de diferentes especies por la colocacaón de alambre de púas sobre e¡
tronco de los árboles que delimitan el predio investigado

4. Conesponde a la Coordinación de Verif¡cación Administrativa del lnstituto de Verificación
Adminisffiiva de la Ciudad de México, reálizar las acciones de verificación en materia de
desarrollo urbano (uso de suelo) en el predio de referencia, lo que fue sol¡citado por esta
Entidad mediante el oficio PAOT-05-300/300-6015-2018 e imponer ¡as medidas y sanc¡ones
que sean procedentes

5. Coresponde a la D¡rección General Jurídica y de Gobiemo de la Delegación Xochimilco,
realizar acc¡ones de verificación en materia de construcción en el predio investigado, en
particular por lo que hace a contar con Licencia de Construcc¡ón Especial solicitado
med¡ante el oficio PAOT-05-300/30060'16-2018 e imponer las medidas precautorias y
sanciones pf ocedentes.

6. Coffesponde a la Direcc¡óñ General de Vigilancia Ambiental de la Secretaria del Medio
Ambiente de la Ciudad de ¡,¡érico, realizar las acciones de inspección en materia de impacto
ambiental por la alectación de los individuos arbóreos y las construcciones existentes en el
sitio referido, informando el resultado de esas acciones, lo que fue solicitado por esta
Entidad mediante el oficio PAOT-05-300/300-6019-20,l8 e imponer las medidas precautorias
y sanciones Procdentes =-------

La presente resolución. únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para §u
investigac¡ón y al estudio de los documentos que iÍtegran el expediente en el que se actúa, por
lo que el resuttado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de confomidad con lo
prev¡sto en el articulo 27 fracc¡ón lll de ¡a Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental del
Ordenamiento Terntor¡al de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección
General Jur¡dica y de Gobiemo en la delegación Xochimilco, al lnstituto de Verifcación
Administrativa y a la Dirección General de Vigilanc¡a Ambiental de la Secretaria del Medio
Ambiente, ambas de la Ciudad de Méx¡co, para los efectos precisados en el apartado que
antecede

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduía de Asuntos
Juridicos para su archivo y resguardo

As¡ lo proveyó y flrma e¡ Licenciado Emigdio Roa l\4árquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ord miento Terntorial de la Ciudad de México.---
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